
Guatemala,30 de Septiembre de 2020 /

Ingfniero \/ \ .
Ed\ard Enrique Fuentes Lópe? '
Dirfctor Geperal

Direcc¡ón Generald'e Energía .-

Minister¡o de Energía y NIinas

Su Despacho

Señor D¡redon ,

Conforme los Decre\os Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020, 8-2020 9-2020, 72-2020 , 15-
2020 \ 77-2020 del Presidente de la República de Guatemal¿ y Decretos No. 8-2020, 9-2020, 21

2020, 22-2020 y 27-2020 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala que Ét¡f¡can, reforman y
prorogan el Estado de Calamidad Pública en todo el territorio nacional como consecuencia del
pronunciamiento de la OrBanización N4und¡alde la Salud de Ja epidemia de coronávirus COVID-19

como emer8enci¿ de salud púb¡¡ca de importancia internacional y del plan para la prevención,

Contención y Respuesta a casos de coronav¡n¡s {COVID-19) en Guatemala del Mininer¡o de Salud
Públ¡ca y As¡stenc¡a Soc¡al.

De conformidad con las disposicioñes presidenciales en caso de calámidad púb¡¡ca y órdenes para

el estricto cump¡im¡ento, sus modificaciones y ampl¡aciones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14 , 28
dejun¡o, 13,31Ju|¡o y 24 de atosto de|2020.5e establecen prohib¡cjones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, así como en el
Sector Privado por el tjempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Pres¡dencia de la República de Guatemála y Gabinete de Gobierno, as¡ como el personal
que determ¡neñ cada una de las autoridades superjores de ¡as entidades públ¡cas

b- Se exceptúan de ¡a proh¡bición de reun¡ones a los miembros de sociedades, asociaclones,
fundaciones, consorcios, organizaciones no gubetnamentales, cooperativás,
or8anizaciones de trabajadores, y personas jurid¡cas legalmente constitu¡das para cetebrar
asambleas, juntas o reun¡ones para el ejercicjo de sus derechos, obligac¡ones o funciones,

tuard¿do las med¡das de h¡giene yseguridad para evitarcontagios de COV|D19.

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM{05-2020, DS-MEM-APM{07-2020, DS-MEM-APM-
009 2020, D9MEM-APM{19-2020, D9MEM-APM-021-2020, el Ministro de Energía y M¡nas y
CIRCULAR 016-2020, de la Un¡dad de Recursos Humanos; en atención á lás d¡sposiciones
presidenciales emite las dispos¡c¡ones ¡nternas que deberán ser acetadas por todo el personal que

integra est¡ Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se estab¡ece que s€ debe reduc¡r al máx¡ho la as¡tencia de person¿l,
que se ¡¡forme al personal que debe estar disponible en sus hogares para átender cualquier
eventualidad, y permitir el trabajo desde casa facilitando los ¡nsumos necesarios. Así como las

ñormativas internas mínimas para la utilización de teletrabajo/ trabajo remoto, prestación de

Servic¡os DorTeletr¿ba¡o de forma Remota.



Las disposiciones anter¡ores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al

renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", padadas entre los

distintos contratistas y el Min¡ster¡o de Energía y Minas. 
\

Por lo que las act,vidades realizadas conforme a lo estipulado en el Contr¿to Número 0GE"58_2020

de prestación de servrtbs téc¡tkot fueron realizadas conforme las disposicioñes añteriores, por lo

que las m¡smas s€ realizaron tanto en las instalaciones del M¡n¡sterio de Energia y Mina5, asícomo

fuera de ella3.

Por este medio me diriip a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula octava del

contraro Número DGE-\8-2020, 'cele bra do eñtre la DlREcclóN GENERAT DE ENERGfA/del

Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación de serv¡c¡os técn¡cos bajo el renglón

029, me permito presentar el infom¡e mensuafde ¿ctiv¡dades desarrolladas en el período del 01

ál30 de seol¡embre de 2020. -/

S,€ detallan Adividades a continuác¡ón:

Apoyo Téa¡¡ao en el anál¡s¡s de aspectos legales de los expedientes adminidrativos que s€

gestionan a¡te le Direcc¡ón General de EneBía, así como s¡¡ traslado a los d¡ferentes

departamentos:

1. Traslado de €xped¡entes a las diferentes unidádes

2. fraslado de Exped¡entes al despacho del Director para firmá
3. Tr¡slado de ExDed¡entes a s€creteríe Generel

4- Realizar movim¡entos de exped¡entes en las dist¡nt¿ bases

5. As¡gnar €xpedientes a lás anal¡stas

6. Recib¡r Exped¡entes en base y en el l¡bro
7. Notitiaar l¡cencies a los usuar¡os

. DGE-216-2014, Transnorte, S.A-

. DGE-64-2011.Trecsa.5.A.

. DGE-021'2016, Tuncai,5. A.

. DGE-64-2011-MT-1, Trecsa, S.A

. DGE-044-2019, Edward Rob¡nson A.chila ABUirre

. DGE-198-2010. H¡dro xacbal, 5- A-

. DGE-037-2020, Trelec, S. A.

. DGE-232-2014, ltswood, S. a.

. DGE-018-165, Renace, s. A.

. DGE- 248-2017, Maya -8lock

. DGE-029-2020, Plantaciones Nehualate, S. A.

. DGE-0¡I4-2018, Agroforestal El Cedro, S. A.

. DGE-108-2020,lnstitutoNacionaJdeElectrificación
| 0GE-192-2007, Claro Guatemala,5. A.

. DGE-203-2015, Fersa,5. A.

. DGE-067-2019, Banco G&T Continental

. DGE-06,4-2014, Hidro Jum¡ná, s. A.

. DGE437-2020, Hospital Roosevelt

. DGE-829-2019, Seij¡ro Yasawa lwaiGuatemala, S. A.

. DGE-453-2020, Centro Médico Militar

. DGE-451-2020, 5Bl Internacional Holdings Ag



. DGE-942-2019, Centro de D¡agnóstico Moderno, S. A

. DGE-450-2020, Liga Nacio¡alcontra elCáncer

. DGE'369-2020, Productive BusinessSolutions (Guatemala)

. DGE 859-2019, tuoc¡ación Guatemalteca de Fis¡ca

. DGE-672-2016, Edwin Enrique Soria Juárc2

. DGE-407-2020, Disar, 5. A.

\ Apoyo técnico a los usuar¡os sobre la forma Y cumpl¡m¡ento de requ¡s¡tos par¿ la presentacióñ

de sol¡citudes, docurnentación legalytéc¡ica, ante la Dirección Gener¿l de EneBía verificando el

curnpl¡rn¡ento de los requ¡sitos mínimos para su trám¡te:

1. lnformea¡ón vía telefónica a los usuer¡os sobre elstatus d€ sus sol¡citudes

2. lntormac¡ón a usuar¡os en ventanilla sobre los .equ¡s¡tos Para la presentacién de

exoedientes
3. Revisióñ de la documentación presentados por los usuarios

4. Generar número de Exped¡entes a las solic¡tudes ¡ngresadas en ambas bases

5. Rec¡b¡r notas d€ usuar¡os sobre algún trám¡te

. DGE-018-2018, Trecsa,5. A.

. DGE-065-2020, CNEE- Deocsá, S. A.

. DGE-157-2011, Geotermia Or¡ental de Guaterñala, S. A

. DGE-81-2020, Instituto Nacional de Electrif¡cación

. DGE 063-2020, Empagua

. DGE- 119-2007, Agro Comercializadora del Poloch¡c, S. A-

. DGE-113-2020, Margarita Ab¡8ail Barrientos

. DGE-114-2020, [,4arket Industr¡alde Productos, 5. A

. DGE-073-2017, Hidro Victoria, S A.

. DGE-394-2020, Andrea Cristina Aroche Herera

. DGE 372-2020, M¡güelAntonio Salguero

. DGE-380-2020, Hilda Gr¡celda Macario

. DGE-383-2020, DeboÉ Natal¡a Amezquita

. DGE'385-2020, Marco Anton¡o Barrera

. DGE-326-2020, Pharmaeuropea, S. A.

. DGE 307-2020, Sonr¡e,5. A.

. DGE-428-2020, Mir¡am Cr¡stina Escobar Quiroz de lópez

. DGE 357-2020, Erick Adolfo Yax Pelicó

. DGE-359-2020, Pablo Enrique Cabrera

. DGE-355-2020, S¿lvador Alfóro Cordón

t 
Apovo 

"n 
la Elaborac¡ón de documentos e ¡nforñes técn¡cos relacionados al quehacer del

departamento:

1, Rev¡sar foliación de Expedientes que vienen de Secretar¡a General y otras un¡dades

2. Fol¡ar Expedientes

3. frasladar of¡cios, respuestas el Despacho del D¡rector

4. Trasladar respuestas al despacho del oirector de UIPMEM y del MP

5. ArÉhivat documentos



. DGE-204-2015 Fersa, S. A.

. DGE-176-2009, US Geothermal Guatemala, S. A

. DGE-GTIV-155-2019, Redes Eléctr¡cas de Centro América, s. A.

. oF-DGL-331-2020 M P-29il7 -2020

. oFDGt-332-2020 MP-27269-2020

. oFDGL-333-2020 MP-376n -2020

. oF-DGL-33+2020 MP-26r70-2020

. oF-DGL-335-2020 MP 26167-2020

. UtPMEM 479-2020

. MP-322s8-2020 DÉ-DGE-s84-2020

. MP-31888-20200E-0GE-581-2020

. MP-27256-2020 0E-OGE-572-2020

Atentamente,

nzález Vásqúez
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del into de Gelión
Dirección General de Energía
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D¡rector Generdl de Energía
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